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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Diecisiete (17) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho informando que la parte demandante no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el auto del 22 de julio de 2021, dentro del término 
concedido.  
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto que antecede dentro del 
término concedido, se dispone:  
 
PRIMERO: Rechazar la demanda Ordinario laboral instaurada por CARLOS  JULIO  
RAMÍREZ  ALVARADO contra COMPENSAR  E.P.S. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívense las diligencias, previa anotación 
en los sistemas de información de la rama judicial. 
 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 

Juez 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No_127_ Hoy ___20 DE SEPTIEMBRE DE 2021__. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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